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hidrocarburos f1úidos y las meas lJituminosas, en determinado
perftnet'ro comprendido en les términos municipales de rOl'!'e·
mocl:la y Albalá dp la provincia de Cáceres, denommada «Ca
cerea declmocuarta», a petición de la Junta de Energía Nuclear,
encomendándose a la misma la ejecución de las la-bores de in
vesti¡lctón y, eIJ su ¡"'aso, explotación del área expresament€
delimitada

Finalizados 1m. traoa/os de investigación, que han sido efec
tuados eon detalle por a Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos ha!' demostrado la falta de interés por el man~

tenim.lento de esta área de reserva y, de otra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisión de los oportunos infor
mes por el Instituto Oeológ-ico y Minero d~ Espaf1a y el· Consejo
Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado proce
der a su l1beractón, de confolmidad con lo prevenido por la vi
gente Ley de Minas y articul(, 151 del Reglamento General para.
el Rélimen de la Mineria, según modificación de este precepto
dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo eXPGesto, estp Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas acuerda:

1.0 Levantar la reserva provislOnal a lavor del Estado de
yacimientos de toda clase de sUlitancias minerales, excluidos los
hidrocarburos flúidos y las roc<lS bituntinos&.s, en el perímetro
denominado aotualmente «Cáceres decimocuarta», comprendidoa
en 108 términos municipales de Torremocba y Albalá, de la
provincia de Cáceres, que seguidamente Se designa, dispuesta
por Orden ministerial de 12 de mayo de 19'58, pudiendo, por
tanto, solicitarse con arreglo a la legislación vigente, permiaos
de inllestigación y concesiones directas de explotación en la
zona. que Se libera;

Paraje denominado (illehesa Boyan>, de los términos muni·
cipalea de Torremocba y Albalá de la provincia de Cáceres.

S,' tomará como punto de partida un mojón de ladrillOl
y piedras, enlucido, de sección cuadrada, de 3-5 x 36 centune
tras,· terminado en un remate piramidal de 11} centímetroa. En
total sobresale 36 centímetros del' piso. Está situado en una
loma a unos 18 metros de un pozo procedente de trabajo.
mineras antiguos, en el paraje denominado (Dehesa Boyan,
de 101 bienes comunales de Torremocha. Dista 1.150,7'5 metros
del centro de la chimenea de la casa principal del cerro Pa·
Jar, en dirección Este, 38 grados ,93 minutos Sur, y up,oa 800
zrue.trOl en dirección Norte, 15 grados 50 minutos Este del
cruce de la línea divisoria qe los términos de Albalá y To.
rremooha. con el cammo del Cerro Pajar. Dicho punto de
partida queda fijado por las visuales sigulentes:

Al vértice geodésico Tinieblas. con un ángulo de Este, 26
grado. 30 minutos Norte.

A la cruz de la torre ae la Iglesia de Montánchez, con un
ángulo de Sur, 34 ij:rados 52 minutos Este.

Al centro de la chimenea de la casa principal del Cerro
Pajar, con un ángulo de Oeste, 38 grados 93 minutos Norte,
y a 1.150,75 metros.

Dude el punto de partida, con dirección Este 30 B.ur y a
200 metros se colocará la primera estaca. Desde la primera
estaca, con dirección Sur 30 Oeste y a 900 metros se colocará
la seaunda estaca, Desde la segunda estaca, con dirección
Oeste 30 Norte Y a 400 metros se colocará la tercera estaca.
Desde la tercera estaca con dirección Narte 30 Este y a 1.300
metros se .colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca,
con dirección Este 30, Sur y a 400 metros se colocará la quinta
estae.. Deide la quinta estaca, con dirección Sur 30 oeste y
a 490 metrOi 6e vuelVe a la primera estaca, quedando as!
cettaclp el rectángulo de las 52 pertenencias o hectáreas.

Toc;IOS los rumbos se refierpn al Norte astronómico y son
centealmllle•.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales qUe con ma.
tlvod. ·18 reserva se hubieran impuesto a los permisos de in..
vestipeión y concesiones de explotación otorga4os dentro d.
la zóna af~tada,

Lo que ,comunico a V, I, para su conocimiento y efectos.
Dios- fiuarde a V. l.
Madrld, 21 de julio de 1969,~, D., el Subsecretario, Ma-

Duel AguUar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN ae 21 de julio ae 1969 por la que Be au.to
riaa el levantamiento ele la reserva provisional a
favor del Estado ((Zamora Primera», dB la provino.
eta de Zamora,

Ibno. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de abril de 1962.
publloa4a en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 <le m..yo
del llliamo afio, y recti1icaci6n en el de 23 del mismo mes y
afiO•• diapuso la reserva provisionaJ a favor del Estado de
yacimitntOl de toda cle..se de sustancle.s minerales, excluldOlil loa
hidrocarburos flúidos y las locas bitwninosas, en determinado
perfmetro comprendido en el término municipal de Ricobayo,
de la provincia de Zamora, denominado «Zamora Primera», a
petic16n de 16 Junta de Energía Nuc1eRr, encomendá.ndOile a
la misma la ejecución de las labores de investigación y, en su
0180, .explotación de1área expresamente: delimitada.

Finalizado.s lOS trabajOS de investlgacinn que han sido efeo-
~uado!> con detalle por la Junta de EneTgía Nuclear, 108 resul
tados obtellldob nan demostrado la falta de interés por el man
tenimiento de esta área. de reSf;fva y, de otra parte, cumpHdoa
.os tramites preceptivoo con la emi~ión de los oportunos infor·
mes por el Instituto Geológico y Minero de Espafi.a y el Con.
sejo Superior del Ministerio de Industria. se estima adecua,qo
proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido por
la. vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria, según modificación de este
últímo precepto dj..spuesta por Decreto Hl09/Ht68, de 2 de mayo,

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas. acuerda:

1,0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda. clase de sustancias minerales. excluidOi
los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en el peri~

metro denominado actualmente «Zamora Primera», compren.
dida en el término municipal de Ricobayo, de la provincia de
Zamora, que seguidamente se designa. dispuesta por Orden
ministerial de 11 de abril de 19'02, pudiendo. por tanto, solici
tarse con arreglo a la legisla.ción vigente, permlsos de tnves-
tigaclon y concesiones directas de explotacIón en la zona que
se libera:

Paraje «Paraguancho», del término munIcIpal de Rlcobayo.
de le. provincia de Zamora. denominada «Zamora Primexa», to
mando como punto de partida el centro del puente del camino
de Villaflor, sbbre el arroyo Paraguancho.

Desde el Plnlto de partida, en dirección Norte 39 grados
4{) minutos Este y a 225 metros, se colocará la primera estaca.
De le. primera. estaca, en dirección Este 3'9 grados 40, minutos
Sur y a 3:50 metros, se colocará la segunda estaca, De la se
gunda estaca, en dirección Sur 39 grados 4(J minutos Oeste ., a
300 llletros, se colocará la tercera estaca, De la tercera estaca,
en dirección Oeste 39 grados 40 minutos Norte y a 1.000 metros,
se colocará la cuarta estaca, De la cuarta estaca, en dir~i6n
Norte 39 ¡radas 40 minutos Este y a 30Dmetros, se coloca.rá la
quinta estaca. De la quinta estaca, en dIre.cción Este 39 grados
4(l minutos Sur y a 650 metros. se vuelve a la primera estaca.
quedando así cerrado el perfmetro de las 30 pertenenc1as o
hectáreas.

Todos los rumboo se refieren al Norte verdadero y Bon cen..
te6ima.les.

2.° Dejar sin efecto las condiciones elipeciales que oon mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permiSOl de in·
vesti¡ación y concesiones de explotaoión otorgadas dentro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V, 1. para su conOcimiento y efect08.
Dios ¡uarde a V. 1,
Madrid, 21 de Julio ·de 1969,--'p. D,. el Subsecretario, Manuel

AgUilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 22 de 1u.lio de 1969 por la que le autO
riza el levantamiento de suspensión del dereoho de
petkri6n eZona Norte» (Teruelll Zar4QOiIa) JI «zona
Sur» (Teruel, Castell6n de la Plana, Valt!1lCfa 11
GtUJdala1ara), Instituto Geológico 11 Mmero de Es
""OO.

Ilmo. Sr.: El estudio preliminar necesario para. iniciar la
ele.boración de la «Fase previa del proyecto de inv••tlpclón
minera en la reglón turolense de la cordillera Ibérioa» deter~
minó el acuerdo de la Dll"ecoi6n General de Minas de Si de
octUbre de 1968 (cBoletln OlIclal del Estado. del dla il(l del
mismo mes y afio) de susperudón del derecho de petioión de
perm1s05 de investigación y conoesiones directas de explotación
de toda clue de minerales, exceptua'dos los re.dlaotlv08, oarbón
e hidrocarburos en dos zonas Norte y Sur de la provinoia dé
Teruel, adapt&daa en8U designación a la mod9.lidad de ooQr.o
den&<l"" reo¡rétlc&l por ResolucIón de 16 de dlCllemllre de 19e1l
(<<Boletín O1lcial del Estado» del d1a 25 del mismo mee y 81\0>,
y finalmente puntualizada en cuantos a provIncias que compren
den, según Resolución de 4 de febrero de 196{1 (<<Boletln" Ofi
clal del Estado» del día 15 ,del mismo JRea y año), en el sentido
de situarse la «Zona Nortelt en las provincias de Teruel y Z""
ragOlljl., y la señalada como «Zona Sun, en las de Teruel, Ca,a.
tellÓll de la Plana, Valencia y Guadalaja.ra.

Sin embargo, durante el periodo de tramitación reglamen.
taria del expediente, se ha estimado que la motivación 1nto1al
quedó deSVirtuada, al no haberse aporta.do sucesivos e ineludl..
bIes fundamentos que justifiquen de modo suficiente el eata
blecimiento de 16 reserva proviSional· a favor del Estado para
investigación de las áreas expresadas.

Por todo ello, en aplicaciÓlll de lo prevenido.por el articulo liO
de la Ley de Minas y el 151 del Reglamento Genera! para el
Régimen de la Minería, en B\l texto del Decreto 1000/1968, '1e
2 de mayo, resulta aconsejable le. liberación de las zona¡¡ afec
tadas, para que pueda ser ejercid,o el derecho de petición por
la iniciativa privada, contorme dispone la. vigente legislación.
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En su virtud, este Ministerio, ::J, propuesta de ];"1 DireccÍ()n hasta el de intersección del paralelo 400 3'5' Norte con el merl-
General de Minas, acuerda: diano 2() 15' Este; desde el punto anterior, en dirección Sur.

hasta el de intersección del paralelo 40° 32' 30" Norte con el
1.0 Levantar la suspensión del derecho de petición de per~ meridiano 2" 15' Este; desde el punt,Q anterior, en dirección

misas de investiga'c1ón y concesiones directas de explotación de Este. hasta el de intersección del paralelo 4(J'o 32' 30" Norte
toda clase de minerales, exceptuados los radiactivos, carbón e con el meridiano ZO 2()' Este; desde el punt.o anterior, en direc
hidrocarburos, en dos úreas, cuyos perímetros seguidamente se ción Sur, hasta el de intersección del paralelo 400 30' Norte
puntualiZan, que fué dispuesta por Resolución de la Dirección con el meridiano 2') 2'{)' Este; desde el punto Qn~rior, en direc~
General de Minas de 21 de octubre de 1968, adaptade.s en su ción Este, hasta el de intersección del paralelo 400 3Q' Norte
designación a la modalidad de coordenadas geográficas en 16 de con el meridiano 2° 25' Este; desde el punto anterior, en direc
diciembre de 1968 y situada.'> en cuanto a provincias que com- ción Sur, hasta el de intersección, (jel paralelo 4()0 21' 30"
prenden por Resolución de 4 de febrero de 1969, pudiendo, por Norte con el meridiano·20 25' Este; desde el punto anterior,
tanta, solicitarse con arreglo a la legislación en vigor permisos en dirección Este, hasta el de intersección del paralelo 400 27'
de investigación y cance.'liones directas dp explotRción en las 30" Norte con el meridiano 20 30' Este; desde el punto ante
superficies que ,-::e liberan: rior, en dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo

4{Jo 25' Norte con el meridiano 2° 30' Este; desde el punto
«Zona Norte», comprendida en las provincias de Teruel y I anterior, en dirección Este, hasta. el de intersección del para-

Zaragoza. Se considera como punto de partida el de intersec- lelo 40') 25' Norte con el meridiano 20 3'5' Este·, desde el pun-
ción del paralelo 41° 10' Norte con el meridiano 2° 25' Este.

Desd.e dicho punto de partida, pI perímetro quedará definido' 1.0 ahterior, en dirección Sur. hasta el <le intersección del pa-
1 ralelo 4{!" 22' 30" Norte con el meridiano 2° 35' Este; desde el

por a siguiente designación: punto anterior, en dirección Este, hasta el de intersección del
Desde el punto de partida, en dirección Este, hasta el pilllto paralelo 4(}O 22' 30" Norte con el meridiano 20 40' Este; desde

de intersección del paralelo 41" 10' de latitud Norte con el me- el punto anterior, en direi;:ción Sur, hasta el de intersección
ridia.no 2° 45' de longitud Este; desde el punto anterior, en del paralelo 4(jo 17' 30" Norte con el meridiano 20 4()' Este;
dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo 410 07' 30" desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de inter
Norte con el meridiano 2" 45' Este; desde el punto anterior, sección del paralelo 400 17' 30" Norte con el meridiano ZO 45'
en dirección Este, hasta el de intersección del paralelo 410 ()7' 3{)" Este; desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
Norte con el meridiano 2" 50' Este; desde el punto anterior, tersecClón del paralelo 400 15' Norte con el meridiano 2° 4{)'
en dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo 410 05' Este desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
Norte con el meridiano 2'" 5{)' Este; desde el punto anterior, tersección del paralelo 400 1'5' Norte con el meridiano 2° 50'
en. dirección Este, hasta el punto de interseL~ión del paralelo Este; desde el punto anterior. en dirección sur, hasta el de in
41° 05' Norte con el meridiano 2° &5' Este; desde el P,unto terseCCiÓll del paralelo 40'> Hl' Norte con el meridiano 2° 50'
~terior, en dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo 'Este; desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de
41° 02' 30" Norte con el meridiano ZO 55' Este; desde el punto intersección del paralelo 400 10' Norte con el meridiano 20 55'
anterior, en dirección Este. hasta el de intersección del paralelo 'Este; desde el punto ant.erior, en dirección Sur, hasta el de
41° 02' 31(Y' Norte con el meridiano 30 00' Este; desde el punto intersección del paralelo 400 07' 30" Norte con el meridiano
anterior, en dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo 2') SS' Este; desde el pu."'Ilto anterior, en dirección Este, hasta
410 00' Norte con el meridiano 3° 00' Este; desde el punto an· el de intersección del paralelo 400 0'7' 30" Norte con el meri"
terior, en dirección Este, hasta el de intersección del paralelo diana 30 00' Este: desde el punto anterior, en dirección Sur,
410 00' Norte con el meridiano 3D 05' Este; desde el punto an- basta el de intersección del paralelo 390 52' 301/ Norte con el
terior, en dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo meridiano 3° 00' Este; desde el punto anterior, en dirección
4()0 57' 301/ Norte con el meridiano 3° 0"5' Este; desde el punto Oeste, hasta el de intersección del paralelo 39° 52' 30" Norte
anterior, en dirección Este; hasta el de intersecclón del parale~ con el meridiano 20 50' Este; de."!de el punto anterior, en' ctí
lo 40° 57' 30" Norte con el meridiano 30 lO' Este; desde el punto rección Norte, hasta el de intersección del paralelo 39°. 57' 30"
anterior, en dirección Sur, hasta el de intersección del parelelo Norte con el m~ridiano 20 50' Este; desde el punto anterior,
4{)0 55' Norte con el meridiano 3° 10' Este; desde el punto ante- en dirección Oeste, hasta el de intersección del paralelo 390 57'
rior, en dirección Este hasta el de intersección del paralelo 30" Nort-e con el meridiano 2° 45'Este: desde el punto ante
40° 55' Norte con el meridiano 3" 15' Este; desde el punto ante- rio!", en dirección Norte, hasta el de intersección del, paralelo
rior, en dirección Sur, hasta el de intersección del paralelo 40" 4{}c> 00' Norte con el meridiano 20 45' Este; desde el punto
40' Norte con el meridano 3° 1'5' Este: desde el punto anterior, anterior. en dirección Oeste, hasta el de intersección del para-
en dirección Oeste, hasta. el de intersección del paralelo 4{)0 40' lelo 40° 00' Norte con el meridiano 20 40' Este: desde el punto
Norte con el meridiano 3° 05' Este; desde el punto anterior, anterior, en direcc1ón Norte, hasta el de intersección del pa-
en dirección, Norte, hasta el de intersección del paralelo 400 42' ra.lelo 40() OZ' 30" Norte con el meridiano 20 40' Este; desde
301/ Norte con el meridiano 3° n5' Este; desde el punto anterior, el punto anterior, en dIrección oeste, hasta el de intersección
en dirección Oeste, hasta el de intersección del paralelo 4()0 42' del paralelo 400 02' 3{l" Norte con el meridiano 2° 35' Este:
30" Norte con el meridiano 2° 55' Este: desde el punto anterior, desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de inter
en dirección Norte, hasta el de intersección del paralelo 4Q<> 45' sección del paralelo 400 05' Norte con el meridiano 2° 3'5' Este;
Norte con el meridiano 2° 55' Este; desde el punto anterior, desde el punto anterior en dirección Oeste, hasta el de inter~
en dirección Oeste, hasta el de intersección del pralelo 400 45' sección del paralelo 4(10 05' Norte con el meridiano 2° 30' Este;
Norte con el meridiano 2° 50' Este; desde el punto anterior, en desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de inter~
dirección Norte. hasta el de intersección del paralelo 4{1') 47' 30" sección del paralelo 400 07' 30" Norte con el meridiano 2° 30'
Norte con el meridiano 2° 50' Este; desde el punto anterior, en Este; desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de
dirección Oeste, hasta el de intersección del paralelo 4{]o 47' 30" intersección del paralelo 40Q 07' 30" Norte con el meridiano
Norte con el meridiano 2ú 4'5' Este; desde el ptmto anterior, en 20 25' Este: desde el punto· anterior, en airección Norte, hasta
dirección Norte, basta el de íntersecdón del paralelo 4{)o 50' el de intersección elel paralelo 4()<> lO' Norte con el meridiano
Norte con el meridiano 20 45' Este; desde el punto anterior, en 20 25' Este; desde el punto anterioi'. en dirección Oeste, hasta
dirección Oeste, ha.-;ta el de intersección del paralelo 40" 50' el de intersección del paralelo 400 lO' Norte con el meridiano
Norte con el meridiano 20 40' Este; desde el punto anterior, en 20 2{J' Este; desde el punto anterior. en dirección Norte, hasta
dirección Norte, hasta el de, intersección del paralelo 4()0 52' 3W' el de intersección del paralelo 4Qo 12' 30" Norte con el meJ:i~
Norte con el meridiano ZO 40' Este; desde el punto anterior, en diano 2" 2(l' Este; desde el punto anterior, en dirección Oeste,
dirección Oeste, hasta el de intersección del paralelo 4fJO 52' 30" hasta el de intersección del paralelo 400 12' ~~O" Norte con el
Norte con el meridiano ~ 35' Este; desde el punto anterior, en meridiano 21) 15' Este: desde el punto anterior. en dirección
dirección Norte, hasta el de intersección del paralelo 400 55' Norte basta el de intersección del paralelo 4()0 17' 30" Norte
Norte con el meridiano ~ 35' Este; desde el punto anterior, en con el meridiano 20 15' Este; desde el plITlto anterior, en di~
dirección Oeste, hMtQ el de intersección del paralelo 40° 55' recci6n oeste, hasta. el de intersección del paralelo 400 17'30"
Norte con el meridiano 2" 25' Este; desde el punto anterior, en Norte con el meridiano 2'" Hl' Este; desde el punto anterior,
dirección Norte, siguiendo el meridiano 20 2i5' Este hasta el pun~ en dirección Norte. hasta el de intersección del paralelo 400 20'
to de partida. Se cierra así el perímetro Que ocupa una super- Norte con el meridiano 2') 10' E¡:;te; desde el punto anterior,
ficie de 230.330 hectáreas o pertenencias. en dirección oeste, hasta el de intersección del paralelo 40° 20'

«Zona Sun, comprendida en las provincias de Teruel, Cas- Norte con el meridiano ZO 05' Este: desde el punto anterior,
tellóh de la Plana, Valencia y Guadal'ajara. en dirección Norte, hasta el de intersección del paralelo 40"

se considera como punto de partida el de intersección del 22' 30" Norte con el meridiano 2° 05' Este; desde el punto
Paralelo 4(}0 4()' Norte, con el meridiano 10 55' Este; desde dicho anterior, en dirección Oeste, hasta el de intersección del para

lelo 400 22' 30" Norte con el meridiano 2ú 00' Este; desde el
punto de pe.rtida el perímetro quedará definido por la siguien- punto anterior, en dirección Norte, hasta el de intersección
te designación: del paralelo 400 25' Nor~ con el meridiano 20 00' Este; desde

Desde el punto de partida, en dirección Este, hasta el punto el pmito anterior, en dirección Oeste, ha."!ta el de intersección
de intersección del paralelo 40° 40' Norte con el meridiano 2° 05' del paralelo 40° 25' Norte con el merIdiano 10 55' Este; desde
Este: desde el punto anterior, en direcciÓli Sur, hasta el de el punto antenor, en dirección Norte, siguiendo el meridiano
intersección del paralelo 4()0 37' 301/ Norte con el meridiano 10 55' Este hasta el punto' de partida. Se cierra así el perí
20 05' Este; desde el punto anterior, en dirección Este, hasta metro Que ocupa una superficie de 307.879 hectáreas o perte
el de intersección del paralelo 40° 37' 30" Norte con el meri· nencias.
diana 20 10' Este; desde el punto anterior, en dirección Sur,
hasta el de intersección del paralelo 400 35~ Norte con el meri- Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se ml-
diano 2° lO' Este; desde el pWlto anterior, en dirección Este den en grados sexagesimales.
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Los meridiano~ citados se definen con relación al merldia
no de Madrid.

2.° Declarar caducado el expediente en tramitación de la
reserva provisional a favor del Estado para investigación, pro·
movido por el Instituto Geológico y Minero de Espafia, sobre
las áreas desctitas. procediéndose al archivo de todall las ae
tUacione~ practIcadas.

Lo que comunico a V. I. para· su conocimiento y efecto.'!.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Manuel

AguUar

Ilmo. Sr. Director general de Mina.cL

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Letm
por la que se hace público haber sido cancelado el
permiso de investigación que se cfta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en .León
hace saber ~ Que ha sido cancelado, por haber tr'anscurrido con
exceso el plazo de su vigencia. el siguiente permiso de investi
g'ación minera:

Número, 13.285; nombre, «Lo..~ dos amigos»; mineral, carbón;
has., lB4; término municipeJ., Posada de Valdeón.

Lo que se nace público declaI'a.ndo franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales
metálicos, por estar comprendido en la zona reservada por el
Estado (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1969).
No admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho
días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación. Estas
solicitudes deberán presentarRe, de 10 a 13.30 hora..~, en esta De
legación Provincial.

León, 25 de junIo de J969.-El Delegado provincia!, RlCBl"do
G. Buenaventura.

RESOLUCION de la D.~actón ProvJ1IcI4l de Ma
aricl par la que sé hace pública la cancelactón del
permiso de investigación qtte' se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio· de Industl'1a en Mar
drid: hace saber: Que ha sido cancelado, por he.ber transcurrido
con 'exceso el plazo de su vigencia., el siguiente perm.1so de in·
vestigación minera:

Número, 2.333; nombre, «Begoña»; mineral, feldespato:
has., 17; término mtmicipal, Va1.'demorWo.

Lo que se ha,ce público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perfmetro, excepto para austa.n~a.s
reserva.das ,a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta. ttanscurrldos ocho dlas hábiles, a partir del slgu1enf.e
al de esta .publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,
de lO a 13,30 horas en esta. Delegación Provincial.

Madrid, 24 de junio de 1969~El Delegado provincle.1, P. D .•
el Ingeniero jefe de la sección de Minas, Fél1x Aranguren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se convoca
concurso para la concesión de 108 bene/fCtOs previs
tos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.
para la instalación de una industria l4ctea tII la
zona de preferente localización industrial agraria
ael Plan Bad.4100.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2855/1964, de U de septiembre, que
calificó de preferent.e locallzac1ém industrial agraria la zona
del Plan Badajozestablecida al amparo de la Ley de 7 de
abril de 19'52 y disposiciones complementarias, ha impUlsado
el montaje y ampliación de numerosas instalaciones, si bien
se echa de menos la existencia de una potente ·industria que
fomente la producción de leche y garantice su absorción, a
precios económicamente rentables e independieatemente de sus
variaclones estacionales en eficaz colaboración con la política
de desarrollo ganadero.

Se estima conveniente, en consecuencia, tJromover su crea
ción mediante un· concurso de concesión de los beneficios má
ximos previstos en el citado Decreto, que permita conocer la
naturaleza, proyectos y solvencia de las Empresas solicitantes
y resolverlo con la garantía de que se alcanzarán los objetivos
propuestos en el II Plan de Desarrollo Econ6m1co y Social.

Por cuanto antecede, y en uso de 1M atribUCiones Que el
artículo undécimo del repetido Decreto le confiere. este Minis
terio ha. tenido a bien disponer:

Primero.--Se convoca concurso pata ia ooncesiÓI1 de.-los
beneficios propios de 1M industrias agrarias ubicadas en zonas
de preferente localización entre las Empresas que deseen in&
talar o ampliar en la zona que abarca el Plan Badajoz. una
industria láctea, de las características que luego 'se detallan y
con arreglo a las basel' que se especifican en el apartado si..
guiente.

Segundo.-EI collcmso se regirá por la.~ siguientes

Primera.-Beneficios.
Los beneficios a conceder son los máximos previstos en el

Decreto 21855/1964. de 11 de septiembre.
Segunda.-UbicacióI1
La industria objeto del presente concurso podrá instalarse

en cualquiera de los términos municipales Que integran el
Plan Badajoz, definido en la Ley de 7 de abril de 19'52 y dis
posiciones complementarias.

Tercera.~ondiciones.

Las condiciones qUe habrán de cumplir las Empresas con
cursantes serán -las siguientes:

1. Técnicas, sanitarías y dimensionales mlnimas de la in..
dustria.

1.1. Condiciones téenicas y sanitarias.
Las instalaciones deberán reunir las caracterlst1cas fijadas

en el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 dé octubre, ,B&
gún los diversos productos a obtener.

En lo no prevenido en la citada disposición deberán atener
se a lo señalado en el punto 7 del articulo quinto de la Or
den de este Ministerio de 30 de mayo de 1963.

1.2. Capacidad mínima y productos a obtener.
La. capacidad de transformación industrial diaria será, como

DÚniniO. de 100.000 litros de leche fresca de vaca, en jornada
normal de ocho horas para la preparación de algunos de los
siguientes productos: Leches conservadas (esteriliZada, evapo
rada.. condensada y en polvo), leches higienizadas (pasteriza·
da y concen,trada) y leches fermentadas, debiendo destinarse
a la obtención de leches conservadas el 70 por 100 al menos
de la capacidad total de tratamient'Ü.

Podrán incluirse dentro de la oferta correspondiente y di&
frutarán de los mismo8 beneficios, la red de puestos de reco
gida y refrigeración de leche ubicados en la zona objeto del
presente concurso, asl como la instalac61n de lndustriaa lácteas
auxiliares, complementarias ° derivadas de la. planta conCur·
sada <mantequilla, Queso, nata, etc,).

2. Económicas y SOC1ales.
Las sefialadas en el articulo Quinto. apartados B) y C>.

del Decreto 2855,/1964, de 11 de SePtiembre.
3. Ampliaciones.
Las solicitudes de Empresas que posean ya. alguna indus

tria láctea. en la zona objeto del presente concurso y que de-
Been ampliar sus instalaciones habrán de ser de tal natura·
leza Que con las mismas se alcancen como minimo y de una
sola vez las caracteristicas se:ialadas $Ilteriormente.

Cuarta.-Documentación necesaria.
Uno.-Las personas naturales o jurídicas qUe deseen 'acudir

a este concurso deberán presentar en la Delegación Provincial
de este Departamento o, en su defecto, en el SerVioio Provin
cial de. Ganadería, una. instancia dirigida al ilustrisimo sefior
Subdirector general de Industrias Agrarias. en la Que se hará
constar necesariamente:

1 il. Nombre y domIcilio de la Empresa natural o jUrldica
licitante o del promotor cuando se trate de Asociaciones o En·
tidades en proyecto de constitución Las SoCiedades· o Asocia,.
ciones ya constituídas acompafiarán la documentaclón aered1
t·ativa de su constitución e inscripción en el Registro corre,s..
pondiente, as1 como los Estatutos con los datos vigentes en el
momento de la presentación; si se encuentran en vías de es-.
tablecimiento. unirán a la solicitud el proyecto de constitu"
ción.

1.2. Beneficios Que solicita el peticionario con descr1pción
detallada.. en su caso, de los terrenos Que se precise expropiar
o de la servidumbre de paso a imponer para vías de acceso.
lineas de transporte de energia o canaliz~i6n de liquidas, en
la forma que establece el artículo 17 de la Ley de Expropia,.
ción Forzosa.

Dos.':'-La instancia deberá ir acompafiada de anteproyecto,
por duplicado, de las futuras instalaciones, en el que figuren
con suficiente detalle: .

2.1. Plano o croquis acotitdo de emplazamiento - de la in·
dustria, con indicaCión de la superficie a ocupar por las ed1.
ficaciones y espacíos libres y situación del terreno re,sp~to de
las localidades próximas y vías de comunicación mas lJIlpor·
-tantes.

2.2. Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas
con estudio del aprovisionamiento de materias primas según


